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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, ‘de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méqulnas, a~
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidbn, etc. da am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha %&qvgdo

Gc.l SN

al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn. con-

tenida en dicho cuerpo legal es purémente enunciativa y no

5»0.,‘:,

'limitatlva, haciéndola extensiva incluso & los descubrimien

P

tos de tipo ‘cientifico (Arte, 47). | “'f

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, conflrma el crlterio
legal de que también serdn patentables los instrumentos, qg
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinaaos, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una ﬁeﬁora sustancial sobre lo ante
fiormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesfo, Yy en base al ar
t;culado qQue recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedoré del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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con relscibn a la camars 2, El conducto 8 lo hace por la

La pfesente invencibn, segin se expresa.
en ei enuncisdo de esta memoris descriptiva, consiste en
una podadora hidrdulics, que hs sido considersblemente
perfeccionada en algunos sspectos fundamentales, en Srden
] ﬁejorar su estructurs y eficacia.

| Concretamente se trats de uns podadors pars

5rboles que es muy ligers y versétil. -

En lineas genersles ls podadors se eg¢§en-
tre constitiide por una cuchills basculante que sé(sieyra
en tijera sobre uns cuchills fijs, siendo accionedajéé% ei
vastago de un cilindro hidrdulico de doble efecto gdbgrﬁado.
pof unrﬁstribﬁidor desplszable de accionamienté maéﬁéi y
tendente por la accidn de un resorte 8 situasrse siéﬁﬁfe en

¢ .

posicién de reposo.

. Pars complementar'ia descriﬁcién quécéégui-
dameﬁte se va 8 :ealizar y con el fin de syudsr a8 uns uejor
comprensién de lss carascteristices del invento, se ascom-
pafia con la ﬁresente memoria.déscfiptiva ﬁna hojs .de dibu-
jos en donde se hs representedo uns vists en seccidn lon-
gitudinel de la podadora hidréulica objeto de la presente
invencidn. ‘ | |

A tenor de los planos comentsdos, la poda-
dbra comprende una carcasé 1 con uns cfmara 2 en la que es
susceptible de desplazarse un véstago 3 que sale al exte-
rior, estando su extremo srticulado medisnte un punto 4
sobre una cuchilla 5 basculsnte que se articuls por un.pun-
to © sobre unas cuchilla 7 solidsrizsda 8 ls carcasa l.

La cémara 2 se comunica medisnte dos cone

ductos 8 y § con una recdmars 10 dispuests verticalmente
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zona snterior de la cémara 2 mientras que el conducto 9

~lo hace por la zona posterior de la citada cémaras, es de-

cir que tiene un recorrido més lsrgo.

in la recédmara 10 inferiormente, se dispo=-

ne de un resorte 11 que mantiene normslmente elévado a un

- émbolo 12 provisto'de.un cenal 1% snular y de un conducto

14 axial. Sobre el émbolo 12 se dispone un véstago iS:éue

" sgle 8l exterior por un orificio de ls csrcasa 1 con. la

interposicibn de un retén 16, y cuyo véstago 15 es'%déio-
nado por un brozo 17 articulsdo en un punto 18 a la*?arca—

<L (-:. Dl

sa 1.
La recédmara 10 estd comunicasda con unds con-

ductos 19 y 20 de entrads y salids del fluido, cuygsgéon-

ductos se scoplen 8 la carcess 1 medisnte unos radorgé 20
dispuestos sobre los pasos 21 y 22 realizsdos en la carca-
sa y que comunican a8 los citasdos conductos 19 y 20 con la

recamsra 10. . _
A base de esta estructurs, el funcionamien-

to de 1la podsdora hidrdulice es como a continusciédn se in=-

dicas:

El sceite hidréulico fluye por el conducto

19 y llegs sl interior de la recémara 10, Al accionar el

‘brazo 17 hacis abajo, dicho brszo 17 empujo el véstego 15

y éste al émbolo 12, de modo gue su consl snulsr 13 quede
en coincidencis con el paso 8tlecis la cémars 2, con lo
cual el aceite hidr8ulico empujerd sl véstago 3, con lo

cual la cuchills basculante 5 girerd sobre.ls 7 y reali-

zéndose un movimicnto de tijera., Cusndo el aceite de en-
trads estéd empujendo al émbolo 3%, el aceite que se encuen-

tre en la otrs parte de la cémers 2, psss por el conducto
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9 a 18 recémsrs 10 y por el conducto sxisl 14 a la zons
inferior de la recémsrs 10 evacudndose por el conducto 20.
Cuando dejsmos de presionsr el brazo 17,
el resorte 11 empuja'el émbolo 12 hacia srriba, con lo
cual el sceite del-conducto 21 pasa por el rebsje énular
13 el conducto 9, con lo cusl el sceite hidrbulico volve=
ré a empujsr sl émbolo en senfido contrerio y dispéndfé a3
ls cuchillalbasculante 5 en su posicibén de reposo, ff
No se considers necesario hacer mééfgxﬁen-,
ss esta descripcidén para que cualquier personas periﬁe en lz
materis comprenda ﬁerfectamente cusl es ls ides que.se de-
sea registrar, as{ como las ventajss que de su reslizacién

P

industrisl hsn de derivarse, .
Por todo ello y para evitar posibles imi-
tacionces, se presents esta solicitud pidiendo la expioté-

cién exclusivas de la idea descrita, de ascuerdo con lss

consideraciones y puntos que se desean reivindicsr, que se

concretan en las péginss siguientes,
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
qué anﬁecede, es preciso insistir en que ‘los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
qué bueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son.en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descriﬁ
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vxgente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,_
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimen51ones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" flJandO
asi el crlterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar 1ugar a una realidad précuica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella parag a
pretexto de haber introducido ligeras modifigaciodés,}pre-
sentarla como nueva y propia.

Esﬁe pr;ﬁcipio, en cuanto al alcance de la protec;
cidn del objéto patentado se refiere, se halla confirmado
por nuwmerosas Sentencias del Tribunal Supremo, 5 entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959,:20 de marzo de 1964 y otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
aﬁplitud que debe d@rsé a la proteccidn soliqitada, se .re=-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establéce en el ﬁltimo phrrafo dei apaf-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintefi#ando asi
las novedades qué 8e desean reivindicar: |

NOTA DE REIVINDICACIONES
~ En resumen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

'guientes:
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l12,~ "PODAUORA HIDRAUﬂICA PERFECCLONADAM, -
aracterizada esencialmente pbrque esti constituida por una

i_i:ué:h:i.lla basculante que se cierra en tijera sobre una cucii
11a fija, accionada por el véstago de un cilindro hidréuli-
co de doble efecto gobernado por uh distribuidor desplaza-
ble por accionamieﬁto manual y tendénte por la accién;@e un
resorte, a situarse en posicidén de reposo. wl

24,~ "PODADORA HIDRAULICA PERL“EOCIUN%BA?.—
segln reivindicacidn anterior caracterizada esenciaiﬁéﬂte
porqﬁe la cuchilla fija esté solidafizada a la carc;éé del
cilindro nidréulico e incorpora un soporte de basédfééién'
para la cuchilla mbvil. 1 : tﬁ'i

38,- "PODADORA HIDRAULICA PuRFECCIONADAM,-
segln reivindicaciones anteriores, ‘caracterizada eééhdial-
mente porque el distribuidor esté conStituido'por una valvu
la de cuétro vias en la que juega, desplazédandose longitudi-
palmente un eﬁbolo ﬁubular por cuyo interior se comunican
lqs retornos de aceite hidréulico, mientras que las entra-
das de dicho aceite pasan a los conductos circundando un re-
baje anular periferico previsto en dicho embolo, el cuai pdr
una de sus cabezas se apoya en el extremo de un resorte de
expansidn, nientras que por la otra esté en contacto con la
base-de un vastago de empuje situado bajo un brazo de accio-
namiento,=- '

43,- Se reivindica por (lvimo como objeto -
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sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-

cita: PODADORA HIDRAULICA PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la'presente memofia descriptiva que consta de ocho péginas

mecanografiadas y dibujbs adjuntos.

Madrid., 14 de Enero de 1977 .

BERNARDO) UNGRIA
PeDe/ S
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